


PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 
Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Se~or Presidente:-

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

l? de febrero, 1938.-

La ley número 399 de fecha 12 de mayo de 1926, 

introdujo un p~rafo al artículo 83 de la Ley Electoral, en el 

cual se establecía que cuando los Secretarios de Estado, los 

Gobernadores de Provincia, los Jefes y Oficiales de la Poli-

cía o de cualquier otra fuerza pública, los Síndicos de los 

Ayuntamientos, los Procuradores Generales y Fiscales y Jueces 

de Instrucción y Alcaldes Comunales, fueren postulados. para 

un cargo público electivo,debían obtener una licencia por mien­

tras durase el período electoral desde el momento en que esa 

candidatura fuese aceptada. Más tarde, mediante la ley número 

124? de fecha 30 de enero de 1930, se agregó a la expresada 

Ley Electoral, el artículo 154-bis, por el cual se dispone que 

cuando los citados funcionarios fuesen propuestos como candid 

tos a cargos electivos, debían renunciar sus respectivos car­

gos, desde la fecha de la propuesta hasta la terminación del 
~ 

período electoral. r 
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Como las disposiciones de este Último artículo 

derogaron las que se habían esteblecido, acerca de ese mlsmo 

caso, mediante el párrafo que introdujo al artículo 83, la ci­

tada ley nwnero 399 de fecha 12 de mayo de 1926, se encuentra, 

en consecuencia, vigente la disposici6n que impone la renuncia, 

establecida por el preindicado artículo 154-bis. 

Esta última disposici6n ocasiona graves trastor­

nos en el funcionamiento de la administraci6n pública, debido 

a la obligación que im;one a los funcionarios postulados como 

candidatos para cargos electivos, de separarse con carácter 

definitivo de las funciones que desempeñen en el momento de su 

postulaci6n, y por tanto, he preparado el anexo proyecto de ley, 

por el cual se dispone la derogación de este Último artículo, 

para que queden vigentes las previsiones que establecía el pá­

rrafo del artículo 83 de la expresada Ley Electoral, el cual, 

únicamente, impone a dichos funcionarios la obligaci6n de $0-

licitar y obtener una licencia por mientras dure el proceso e­

lectoral. 

Espero, en consecuencia, que el citado proyecto 

de ley merezca la aprobación del Congreso Nacional, en aten­

ci6n a la provechosa utilidad que con el mismo se 



'~ S N DO 
Jl DC I N 

EL CONGRESO NACIONAL, 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA, 

JI.A DADO LA SIGUIENTE LEYt 

UNICO.- ~ueda derogado el artículo 154-bis 
de la Ley Electoral, el cual fué agregado a ~s a por la_ 
ley No.1247, de fecha 30 de enero de 1930; quedando por 
tanto en vigor el párrafo que, mediante la ley número 399 
de fecha 12 de mayo de 1926, se agregó al artículo 83 de 
la expresada Ley Electoral, el cual párrafo dice así: 

1'Plrrafo .- Cuando los Secretarios de Estado, 
los Gobernadores de Provincia, los Jefes y Oficiales 
de la Policía o de cualquier otra fuerza pú lica, los 
Síndicos de los Ayuntamientos, los Procuradores Gene­
rales y Fiscales y Jueces de Instrucci~n y Alcaldes 
Comunales fueren postulados para un cargo público e­
lectivo cualquiera, desde el momento en que sea acep­
tada su candidatura, cesarán en sus funciones, y den­
tro del plazo de cinco días, despué de aceptada esa 
candidatura deberán presentar, a la correspondiente 
Junta Electoral, pruebas de haber pedido y obtenido 
licencia. Si no cumplen con estas condiciones, no 
pueden ser elegidos y su elección, en caso de resul­
tar, será nula. La licencia terminará el día siguien­
te al de la elección." 

DADA, etc., etc., 
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ÁL, parrf. del art.83 de dicha ley .. 

n Ciudad rujillo. Diatrito de Santo Domi o. Capital d 

de la República Domi icana, el dia 24 de iebrero del ·o 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

, IU 
p 

i 6 Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Marzo 12 de 1938.-

Señor 
Presidente del Hon. Senado, 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

junto con su atento ofioio Nú:m.1628, fecha­
do en 24 de febrero último, se reoibi6 en esta Cámara de Di­
putados el proyecto de ley que deroga el Art.154-bis de la 
Ley Electoral; y me place participar a Ud., que dicho proyec­
to de ley ha sido aprobado por este Alto Cuerpo y enviado al 
Poder Ejecutivo para los fines 6onstitucionales.-

j g 

Saludo a Ud. muy atentamente, 

Arturo Fellerano Sarclá', 
Presidente de la Cámara de n1putados. 


	expediente_2454_001
	expediente_2454_003
	expediente_2454_005
	expediente_2454_007
	expediente_2454_009
	expediente_2454_011
	expediente_2454_013
	expediente_2454_015
	expediente_2454_017
	expediente_2454_019
	expediente_2454_021

